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BOLETÍN OFICIAL
DE I-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llerado a domicjjip
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.

tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

r»P»

vincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción
ídem particulares y avisos financieros

itoo
2,fP©
1.0O

cera hasta el recibo del siguiente Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un* año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
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puesto del Timbre correspondiente.Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52- (Hospital de San Juan
•de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocape el anuncio,

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

JEFATURA DEL ESTADO Ios productores económicamente dé-
biles, sin otras excepciones que las
establecidas en el artículo noveno.

de dieciocho años o incapacitados de
•una manera permanente para el tra-
bajo.

baños y ortopedia sólo se prestarán
por prescripción facultativa.

Art. 15. Todas las mujeres bene-
ficiarias del Seguro tendrán derecho
a la oportuna asistencia facultativa
proporcionada por el Seguro, en los
períodos de gestación, en el puerpe-
rio y en el parto.

LEY de 14 de diciembre de 1942 por
la que se crea el segwrmobligatorio
de enfermedad-

En su día, oídos el Instituto Na-
cional de Previsión, la Dirección Ge-
neral de Sanidad y los Organismos
sindicales pertinentes, podrá estable-
cerse, mediante Decreto del Ministe-
rio de Trabajo acordado en Consejo
de Ministros, el régimen de afiliación
voluntaria de este Seguro.

Art. 9.
0 Quedan exceptuados del

Seguro obligatorio de enfermedad los
funcionarios públicos o de Corpora-
ciones cuando en virtud de disposi-
ciones legales deban obtener benefi-
cios iguales o superiores a los que
concede esta Ley, tanto en prestacio-
nes sanitarias como económicas, so-
metiéndose a las disposiciones que a
tal efecto se dicten.

El seguro de enfermedad, estabJe-
eido en muchos países de Europa, no
se había implantado en España como
consecuencia de las luchas imperan-
tes entre los diversos partidos polí-
ticos, en los que los intereses parti-
culares en juego impedían esta rea-
lización.

Asimismo tendrán derecho a la uti-
lización gratuita de las obras de pro-
tección a la maternidad y a la infan-
cia afectas al Seguro de enfermedad.Art. 4.' A los efectos de esta

Ley, serán considerados pr#ductores
todos aquellos que con su trabajo in-
tervengan en España en un ciclo
cualquiera de la producción, bien sea
por su cuenta o por cuenta ajena, así
como los que trabajan en su domici-
lio y los colocados en, servicios do-
mésticos.

Art. 16. El derecho a la asisten-
cia médico-farmacéutica comienza el
día de la afiliación de cada asegura-
do para éste, sú cónyuge y sus hijos.
Para los demás familiares no comen-
zará hasta pasados seis meses de pe-
dir justificadamente al órgano corres-
pondiente del Seguro el reconocimien-
to de su carácter de beneficiario fiel

Superadas estas luchas <y promul-
gado el Fuero del Trabajo, en cuya
declaración 10 se ordena el estable-
cimiento de un seguro total, disu

puso por el Ministerio de Trabajo ed
estudio y redacción de esta Ley, en
<jue, recogiéndose las experiencia^
necesarias, se plasmase en una reali-
dad éste seguro, con carácter obliga-
torio para los productores económi-
camente débiles y con la amplitud y
generosidad propia de nuestra Revo-
lución Nacionalsindicalista.

CAPITULO III

PRESTACIONES DEL SEGURO

Art. 10. El Seguro prestará a sus
beneficiarios una asistencia médica
completa, tanto en los servicios de
medicina general como en los de es-
pecialidades. El nivel mínimo de es-
tos servicios constará en el Regla-
mento de esta Ley, de acuerdó con la
Dirección General de Sanidad.

Art. 5/ Se entenderán económi-
camente débiles los productores cu-
yas rentas de trabaje por todos los
conceptos no excedan de los límites
reglamentarios fijados.

mismo

Art. 17. Lapérdida de retribución
debida a enfermedad será indemniza-
da pOr el Seguro siempre que el en-
fermo cumpla las condiciones si-
guientes :

Asimismo el Reglamento estable-
cerá la manera de computar estas

rentas, a los efectos de determinar la
obligatoriedad de afiliaciónene^^l

Art. 11. flLa asistencia médica será
prestada desde el día en que se no-
tifique la enfermedad al órgano co-
rrespondiente del Seguro, mientras
sea precisa, y con una duración má-
xima de ventiséis semanas por año.
Este plazo podrá ser ampliado cuan-
do las circunstancias del enfermo lo
aconsejen y el Ministerio- de Trabajo
lo acuerde.

En su vfrtud, a) Llevar asegurado por lo míenos
seis meses

Disponga b) Recibir asistencia sanitaria del
Seguro.jA-rt. 6.* A los efectos de esta Ley,

los subditos hispanoamericamos, los
portugueses y los de Andorra quedan
equiparados a los españoles.

CAPITULO PRIMERO c) Estar incapacitado para el tra-
bajo.FINES DE LA LHV

Artículo primero. Por la presente
l-ey se establece en España el seguro
•obligatorio de enfermedad.

d) No haber provocado ni mante-
ner intencionadamente la enfermedad.Los demás extranjeros que traba-

jen en España únicamente tendrán
derecho a los beneficios del ,Seguro
obligatorio de enfermedad en cascrde
reciprocidad pactada en riVatados o
Convenios internacionales.

Art. 12. El Seguro proporcionará
a sus beneficiarios la asistencia far-
macéutica necesaria hasta un plazo
máximo de veintiséis semanas por
año para los asegurados y de trece
para sus familiares, mientras se pres-
ta la asistencia med-ca, y sin otras
restricciones que las de no servir
otros específicos que los incluidos en
un petitorio revisable periódicamente.

Art. 18. iLa "indemnización de en-
fermedad será el 50 ¡por ico de la re-
tribución con arreglo a la cual coti-
zase últimamente el beneficiario, sin
perjuicio de seguir percibiendo las
demás prestaciones de los seguros so-
ciales con arreglo a la cuarta dispo-

Art.2° Son fines del seguro obli-
gatorio de enfermedad:

a) ILa prestación de asistencia sa-
nitaria en caso de enfermedad.

b) ILa prestación de asistencia sa-
nitaria en caso de maternidad.

'Art. 7.' ILa afiliación de los pro-
ductores que trabajen por cuenta aje-
na se hará por los empresarios. A
estos efectos, tratándose de servido-
res domésticos, se entenderá como
empresario el cabeza de familia en
cuya casa presten sus servicios.

sición transitoria
c) La indemnización económica

por .la pérdida de retribución deriva-
da de los riesgos determinados en los
apartados a) y b) de este artículo.

Esta indemnización sólo será abo-
nada en las enfermedades cuya dura-
ción mínima sea de siete días y a par-
tir del quinto día de la enfermedad,
'hasta veintiséis semanas como má-

Art. 13. El Seguro prestará ei
servicio de hospitalización hasta ún
límite de doce semanas por año para
los asegurados y de seis para sus fa-
miliares beneficiarios delSegurp. Es-
tos plazos podrán prorrogarse cuan-
do

-
las circunstancias lo aconsejen y

el Instituto Nacional de Previsión lo
acuerde.

d) La indemnización para gastos
funerarios al fallecer los- asegurados.

fLas funciones de medicina preven-
tiva que se encómiendam al Seguro se
ajustarán a las normas generales es-
tablecidas por la Dirección General
-de Sanidad.

La afiliación de los productores au-
tónomos por cuenta propia no podrá
efectuarse de manera aislada, sino
corporativamente a través del orga-
nismo sindical que corresponda..

ximo.
Art \u25a0|9- La indemnización será

sTrpnnucla cuando deje de cumplirse
alguna de las condiciones enumera-
das en el artículo 17 o cuando el ase-
gurado se niegue a seguir las pres-
cripciones medicas. Cuando, no te-

niendo familia que viva con él a sus
expensas, sea hospitalizado, percibi-
rá el 10 por 100 de su jornal.

Art. 8.* Serán beneficiarios del
Seguro obligatorio de enfermedad los
asegurados y sus familiares que vi-
van con ellos a sus expensas. A estos
efectos, sólo se considerarán como fa-
miliares los cónyuges, ascendientes,
descendientes v hermanos menores

CAPITULO I Esta prestación sólo será obligato-
ria, tanto para el Seguro como para
el asegurado, cuando así lo disponga
el Servicio Médico del Seguro.

CAMPO DE APLICACIÓN

Art. 3.° La presente I^ey se apli-
cará con carácter obligatorio a todos Art. 14. Los servicios de prótesis, Art. 20. Si el asegyrado enfermo
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tuviera derecho a prestaciones econó-
micas durante su enfermedad en otro

Seguro social o privado, serán acu-
mulabas sus derechos, sin que el to-

tal de la indemnización alcanzada
pueda rebasar el 90 por ico del sa-
lario. ,,

Art. 21. Las mujeres aseguradas
que den a luz tendrán en el Seguro
de enfermedad los mismos derechos y
deberes que los que concede el de
Maternidad integrado en aquél.

los beneficiarios que determinada-
mente se le asignan, residentes todos
en una zona prefijada y cuyo núme-
ro no excederá del que reglamenta-
riamente se fije.

CAPITULO VII ponda, y en alzada, por la Dirección
General de Previsión, previo informe
de la-Autoridad sanitaria competent»
o, en su caso, de los Colegios prole-
sionales correspondientes.

RÉGIMEN FINANCIERO

Art.39. ElRégimen finaciero. del
Seguro será el de reparto simple.

Art. 48. Se incurrirá en. sanción
por los actos u omisiones que impli-
quen fraude p vulneren los derechos
de los beneficiarios con • incumpli-
miento del 'Régimen del Seguro
obligatorio de enfermedad, o impi-
dan, perturben o difieran el servicio
de las inspecciones.

Cuando haya varios Médicos qué
presten sus servicios en la misma
zona, cada asegurado que en ella re-
sida o a ella vaya a residir, tendrá
derecho a elegir entre aquéllos ;pero
una vez elegido sólo podrá variar con
autorización del Seguro.

Art. 31. La remuneración de los
Médicos del Seguro estará constitui-
da por una cantidad fija por cada fa-
milia que le* hubiera sido designada.

Art. 40. Aparte de sus edificios e
instalaciones y el fondo de circulación
necesario para hacer frente a las ne-
cesidades ordinarias del "Seguro, el
Seguro de enfermedad constituirá
dos fondos de reservas destinados, el
primero, a Compensar las desviacio-
nes normales entre ingresos y . gas-
tos, y el segundo, a compensar las
mispias desviaciones en los casos ex-
traordinarios.

Art. 22. ITodas las .beneficiarías
del Seguro, sean o no aseguradas, que

lacten a sus hijos, tendrán derecho a
un subsidio de. lactancia, cuya cuanj
tía y duractónseránfijadasene^Rel
tiamentoH

El Reglamento determinará los ca-
sos, la calidad y la cuantía de ¡as
sanciones correspondientes.

Se nutrirán estos fondos de reser-
va con la parte de los eventuales ex-
cedentes que se fijen en el reglamen-
to, el 5 por loo de las cuotas y los
intereses de los propios fondos, y su
cuantía máxima será la mitad del va-
lor medio anual de las prestaciones
del Seguro en él quinquenio anterior
para el primer fondo, y el duplo de
este valor para el segundo. Alcan-
zados estos valores, el 5 por

'
ico de

las cuotas se dedicará al aumento de
instalaciones y al de las prestaciones
facultativas-

Art. 49. Las sanciones disciplina,
rias o administrativas exigibles re-
glamentariamente no eximirán d»
otras responsabilidades de orden le-
gal en que se incurriese.

Art. 32. El Instituto Nacional de
Previsión concertará con el Consejo
general de los Colegios Farmacéuti-
cos, un Convenio en el que se garan-
tice el buen servicio por todag las far-
macias, con una tarifa reducida, es-
pecial para el Seguro. Si no se lle-
gara a un acuerdo en el plazo de dos
meses, a partir del comienzo del Se-
guro, el Instituto Nacional de Pre-
visión podrá establecer farmacias
propias, y' el Ministerio de Trabajo,
oyendo a la Dirección General de Sa-
nidad y a la Entidad aseguradoja,
fijará la tarifa obligatoria para las
localidades en que no las haya.

Cuando tallezca un ase-
Ijurádo sin dejar derecho a una in-
demnización para gastos funerarios en
virtud de otros seguros o de un con-
trato de trabajo, el Seguro concederá
una indemnización cuya cuantía será
de veinte veces la retribución de un
día, con arreglo a la cual hubiera co-
tizado por última vez.

El Ministerio de Trabajo dictará
las disposiciones complementarias
que se precisen para la ejecución de
esta Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Art. 24. Las indemnizaciones del
Seguro obligatorio de enfermedad no
pueden ser objeto de retención, ce-
sión, embargo ni impuesto de ningu-

DISPOSICONES TRANSITORIAS

Primera. La designación de mé-
dicos del Seguro será hecha al im-
plantarse éste mediante, concurso, en
el cual serán méritos preferentes 'os
servicios prestados con nombramien-
to anterior. al 18 de julio de 1936 en
entidades privadas que practiquen el
Seguro de. enfermedad, y en pobla-
ciones rurafes los prestados por los
módicos de Asistencia pública. Di-
cho concurso será fallado por un Tri-
bunal integrado por un representan-
te de cada uno de los siguientes or-
ganismos : Dirección General.de Sa-
nidad, Delegación, de Sanidad de Fa-
lange Española ¡Tradicionalista y de
las J. O.N. S., Instituto Nacional.de
Previsión, Facultad de Medicina y
Consejo General de los Colegios Mé-
dicos, y por dos representantes de la
«Obra Dieciocho de Julio». Este Tri-
bunal podrá exigir Ja práctica de ejer-
cicios de oposición.

La cuantía máxima de estos fondos
será revisada cada cinco años.

na clase
Art. 25. El derecho a percibir las

indemnizaciones prescribe al año, a
partir de la fecha en -que se entien-
dan devengadas. Este plazo se inte-
rrumpirá por reclamación del intere-
sado ante el organismo competente.

CAPITULO VI
Art. 41. Las intervenciones de los

fondos del Seguro se. regularán por
las mismas normas que las de los de-
más seguros sociales, procurando que
las inversiones de los fondos de re-
serva sean en forma fácilmente liqui-
dable.

RECURSOS ECONÓMICOS

Art. 33. Los recursos para aten-
der las cargas del Seguró de enferme-
dad estarán constituidos por la apor-
tación, del Estado, las primas abona-
das por los trabajadores y empresa-
rios, las subvenciones, donativos y
legados y las rentas' de los bienes
propios del Seguro.

Art. 34. El Estado contribuirá al
Régimen obligatorio del Seguro de
enfermedad :

CAPITULO IV Art. 42. El Instituto-Nacional de
Previsión formulará los balances del
Seguro de enfermedad én las mismas
fechas ycon iguales períodos que en
los demás seguros sociales, y su apro-
bación y revisión serán ejercidas por
las misnjas normas que para éstos.

INSTITUCIÓN ASEGURADORA

Art. 26. El Seguro obligatorio de
enfermedad queda a cargo del Insti-
tuto Nacional de Previsión, como en-
tidad aseguradora única.

CAPITULO V a) Con las aportaciones actual-
mente reconocida^ en las prestaciones
de carácter demográfico.

b) Con las exenciones tributarias
concedidas a los actuales seguros so-
ciales y la franquicia postal que será
aplicada a todos ellos.

CAPITULO VIII

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO SANITARIO INSPECCIÓN DEL SEGURO

Art. 27. La prestación de los Ser-
vicios médicos del Seguro se realiza-
rá a través de la «Obra Dieciocho de
Julio», excepto cuando en virtud de
concierto directo con el Instituto Na-
cional de Previsión corra a cargo de
instituciones dependientes del Esta-
do, Provincia o Municipio, o, en su
caso, instituciones públicas o priva-
das. En este último supuesto deberá
preceder informe favorable de la «Obra
Dieciocho de Julio».

Art. 43. La inspección del Segu-
ro obligatorio de enfermedad, en
cuanto se refiere a las obligaciones
que impone a trabajadores y empre-
sarios, será encomendada a los mis-
mos órganos que tengan atribuida la
de los demás seguros sociales.

Art. 44. La inspección de Servi-
cios sanitarios será triple :

a) La ejercida dentro de las insrtituciones que presten los servicios
sanitarios con los facultativos que
tengan a su cargo esta inspección.

b) La que el Instituto Nacional de
Previsión organizará sobre éste, como
sobre todos los demás servicios del
Seguro- ...

Por una sola vez se concederá pre-
ferencia en 'los Concursos a los Mé-
dicos de entidades aseguradoras que,
habiendo hecho un concierto con
arreglo al artículo 29 de esta Lev,
sean absorbidos por la «Obra Sin-
dical Dieciocho de Julio».

Las vacantes que hayan de ser pro-
vistas posteriormente Jo serán con
arreglo al fallo de un Tribunal de
composición igual a la referida en es-
te artículo.

c) Mediante la cooperación de las
instituciones de la Sanidad pública,
con la debida separación de las per-
sonas asistidas por la Beneficencia y
por el Seguro.

Art. 35. Se autoriza al Consejo
del Instituto Nacional de Previsión
para que, con cargo a los excedentes
y fondos de las Regímenes de subsi-
dios y Seguros sociales, cuya gestión
tiene atribuida, anticipe al Régimen
obligatorio del Seguro de enferme-dad las cantidades precisas para cons-
tituir su capital fundacional y finan-
ciar los gastos del primer estableci-
miento. Estos anticipos serán reinte-
grados .por el Seguro dé enfermedaden Ja forma que a propuesta de dichoConsejo apruebe el Ministerio deTrabajo.

Art. 28. El Servicio Médico del
Seguro será organizado por el Ins-
tituto Nacional de Previsión, con
arreglo a un pian nacional de insta-
laciones y desenvolvimiento, y a nor-
mas generales de funcionamiento ela-
boradas por una Comisión de enlace
presidida por el Subsecretario de Tira-bajo, que podrá delegar en el Direc-
tor general de Previsión, y en la queestarán representadas la Dirección
General de Sanidad, la Delegación
Nacional de Sindicatos de F E T vde las J. O. N. S. y el Instituto Na-cional de Previsión.

Segunda. ¡Hasta que se implante
el Seguro obligatorio de enfermedad,
seguirá funcionando el de Materni-
dad con las mismas normas que ac-
tualmente.

c) La que compete a los órganos
oficiales de Sanidad.

Art. 45. La inspección de la ges-
tión administrativa del Seguro obli-
gatorio de enfermedad corresponde a
los mismos órganos a los que la le-
gislación general atribuye la ins-
pección administrativa de los demás
seguros sociales.

Tercera. El Instituto Nacional 'de
Previsión elevará al Ministerio de
Trabajo, para su aipobación, en e¡
plazo de seis meses, el proyecto del
reglamento del Seguro obligatorio de
enfermedad, 'elaborado por una Co-
misión en la que estará representada
la Dirección General de Sanidad.

Art. 36. Las primas del Seguro
serán proporcionadas a las rentas detrabajo de los asegurados. Su cuan-
t .a será fijada por Orden ministerial,
a propuesta del Instituto Nacional dePrevisión .

m
¿5;I' f9',El SegUro P°drá utilizar,,mediante los conciertos adecuadosque establezca la «Obra Dieciocho deJulio», la colaboración de Cajas deEmpresas, Mutualidades e Iguálate-nos médicos que reúnan las condi-ciones mínimas fijadas por las Direc-

ciones Generales de Sanidad y Previ
sion en sus respectivas competenciassean anteriores al ,8 de juliVdeTotfy se sometan a las normas dictadaspara el servicio por el Instituto Na!
pTeite? CV,SÍÓn 3 SU in 6̂"

CAPITULO IX Cuarta. Mientras no se establezca
el Seguro de paro, los trabajadores
enfermos continuarán percibiendo, las
prestaciones de los demás seguros so-
ciales por d mismo tiempo que 'as
prestaciones económicas del Seguro
de enfermedad, y con cargo a los
fondos de los respectivos Seguros.

Quinta. La implantación del Se-
guro de enfermedad se llevará a efec-
to en tres etapas. La asistencia domi-
ciliaria se prestará en el plazo máxi-
mo de seis meses, a partir de la pu-
blicación del Reglamento de esta
Ley; la de Especialidades y el Ser-
vicio de Sanatorios, dentro del tér-
mino de dos años, a contar de la pu-
blicación, de dicho Reglamento.

JURISDICCION y SANCIONES

Art. 37. Las primas serán, satis-
techas por partes iguales por traba-jadores y empresarios. Será respon-
sable de su pago el empresario, que
iff í™31

* íntegras al Seguro, de-biendo descontar a los productores
la .parte que les corresponda al abo-narles sus haberes.

\u25a0 Art. 46. Las cuestiones de carác-
ter contencioso, en las que se discu-
tan derechos reconocidos o que se re-
conozcan a favor de los beneficiarios
del Seguro de enfermedad o, en sucaso, de sus derecho-habientes, se-
rán de la exclusiva competencia de laMagistratura del Trabajo.

Art. 47. Las reclamaciones de los
beneficiarios o de sus derecho-habien-
tes, cuando versen sobre efectividad yaplicación de las prestaciones sanita-
rias en su aspecto técnico-facultativo,
serán resueltas por los organismos
gestores del Seguro a quienes corres-

Los productores por cuenta propia
abonarán la totalidad de sus primas

Art. 38. El derecho aj cobro delas primas del Seguro prescribe a los
tres años de la fecha en que regla-
mentariamente corresponda su abonó

Art 30. Cada Médico del Segu-ro tendrá a 6U cargo la asistencia de
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Sexta. El Mnisterio de Trabajo,
a propyesta del Instituto Nacional de
Previsión, podrá disponer que 'a obli-
gación de afiliar establecida en el ar-
tículo 7.0, comience en. fechas distin-
tas, según se trate de trabajadores fi-
jos, de eventuales, a domicilio y de
los servidores domésticos.

bajo la presidencia del que lo es de
la misma o del señor Vocal. Gestor en
quien delegue.

genes comerciales de la citada Or-
den, son aquellas como las manioc,
yuca y todas Jas exóticas.

Delegación de los Servicios Hi=

*

tíráulicos del Tajo
Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del 'proponente y
del .resguardo acreditativo de haber,
constituido en la Caja "General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el 2
por 100 del importe del Presupuesto
de contrata, o sea 700 pesetas en
metálico o efectos públicos al precio
de su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento. AGUAS

Madnd, 8 de enero de 1943.
—

El
Gobernador Civil, Interino-Presiden-
te, Luis Nieto Antúnez.

Don Paulino y don Mariano de lave¿a Sanz han presentado en estaDelegación instancia solicitando un
aprovechamiento de aguas, acompa-
ñada de la siguiente :

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid,, a 14 de di-
ciembre de 1942.'

(G. C.-99)
\

FRANCISCO FRANCO Delegación de Industria de la Nota

provincia de Madrid Nombre del peticionario-. Don
Paulino y don Mariano de la VeraSanz.

*"(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 27 de diciembre-)

(G.C—21)
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don José Irús Lahoz, en nornbre de
Productos Químicos «Iruca», Socie-
dad Anónima, en solicitud de auto-
rización para ampliar la industria de
fabricación de ácidp oxálico y oxald-
tos, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Cantidad de agua que se solicita :
200 litros por segundo.

Corriente >de donde se ha de deri-car: Río Madarquillos.
Término municipal en que radicanlas obras: Madarcos (Madrid).
Representante en Madrid : Don

Victorino Carro, General Oráa, 18.Y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 11 del Real decreto
de 27 de marzo de 1931, que modifica
el de 7 de enero de 1927, se publica
la referida nota en los boletines Ofi-ciales del Estado y de la provincia deMadrid, haciéndose constar que se
abre un plazo de treinta días natura-
les, a contar de aquel en que aparezca
su publicación en el Boletín Oficialdel. Estado, durante el cual deberá el
peticionario presentar su proyecto en
esta Delegación, sita en, Madrid, ca-
lle de Fortuny, núm. 4, admitiéndo-
se también en la misma otros pro-
yectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in-
compatibles con él.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados*üobierno Civil de la pro-

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por 100
del depósito provisional constituido.

vincia de, Madrid
ANUNCIO

Secretaría general. —Sección 1.*
El Sr. Cónsul general de España

en Valparaíso, comunica al Excelen-
tísimo Sr. Ministro de' Asuntos Exte-
riores el fallecimiento de don Braulio
Pérez Pérez, ocurrido en aquella Na-
ción. El finado era natural de Ortigo-
sa de Cameros, fiijode Braulio y Ra-
faela, de unos sesenta» años de edad,
soltero, comerciante.-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

'
,El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por 100 del presupuesto
de contrata.

Autorizar a don José Irús Lahoz,
en nombre de Productos Químicos
«Iruca», S. A., para ampliar la in-
dustria de fabricación de ácido oxá-
lico y oxalatos, con arreglo a -las con-
diciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a la especial de que
la puesfa en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín (Oficialde la provincia, pasado
el cual s:n realizarla, se considerará
anu'ada la presente autorización.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales y
en 'a Dirección de los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial*.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, a fin de que, los que se
crean con derecho a heredar del falle-
cido,, puedan dirigirse directamente
al limo. Sr. Subsecretario de Asun-
tos Exteriores, o al Sp; Cónsul gene-
ral de España en Valparaíso. Madrid, 4 de enero de 1943.

—
El

Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.
(G- C—122) (O.—4.01 1)

Madrid, g de enero de 1943.
—

El
Gobernador Civil interino, Luis Nie-
to Antúnez.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas
deberán proveerse de los correspon-
dientes timbres provinciales.

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 4 de enero de 1043.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C.-123) ÍO.—4.013)(G. C—112)

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos,
bastanteado por alguno de los seño-
res Letrados de la Beneficencia Pro-
vincial.

AYUNTAMIENTOS
CIRCULAR Jefatura de Obras Públicas de DE LA PROVINCIA

Sección primera la provincia de Madrid
Con esta fecha se autoriza al señor

Alcalde de La Hiruela para la colo-
cación de cebos, venenosos en dicho
término municipal, debiendo, para
ello, adoptar las medidas de precau-
ción determinadas en los artículos
24, 41, 42 y 43 de la vigente ley de
Caza y 68 del Reglamento dictado
para su aplicación.

VALLECAS
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 20 del
actual se admitirán proposiciones en
esta Jefatura para optar al concurso
para la ejecución del Desfajo núme-
ro 1, relativo a las obras, de muro de
cerramiento del recinto y acometida
de aguas para las oficinas destinadas
a Jefatura de Obras Públicas en los
Nuevos Ministerios, cuyo presupues-
to asciende a la cantidad de 99.955,58

Por Decreto del Ministerio de Tra-
bajo, de fecha 14 de diciembre de
1942, publicado en el «Boletín Oficial
d«l Estado» del día 29 del mismo mes
y año, y al amparo de lo dispuesto
por la Ley dé 9 de agosto de 1931-,
este Ayuntamiento ha de proceder a
la expropiación de los terrenos comv-
prendidos en el proyecto de construc-
ción de seiscientas veinte viviendas
protegidas, aprobado por la Dirección
General del Instituto Nacional de la
Vivienda el día 24 de septiembre de
1941, con las modificaciones introdu-
cidas por resolución de fecha 22 de
enero de 1942.

Modelo de- proposición

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de .... pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obre-
ros la remuneración por jornada le-
gal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las, obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Don , que habita en , calle de

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para genera! conoci-
miento.

Madrid, 11 de enero de 1943.
—

El
Gobernador Civil interino, Luis Nie-
to Antúnez. x

pesetas
La apertura de pliegos tendrá lu-

gar, ante Notario, el día 21 de enero,
a las once horas.(G. C -ni)

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta {4,50 pesetas),.
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to, aparte, el resguardo de

-
haber

constituido en la Pagaduría de este
servicio el depósito de 2.000 pesetas
en. concepto de fianza provisional, en
(metálico o en títulos de la Deuda a
los tipos vigentes.

Diputación Provincial
En su virtud, el Ayuntamiento ha

acordado la ocupación de los solares
y fincas comprendidos en dicho pro-
yecto, que son los siguientes :

de Madrid Madrid, iide enero de 1943.
—

El
Secretario, Filiberto López.

F'omento.
—

Negociado i* (O.—4.012)
Una parcela de terreno o solar a Ja

derecha de la carretera que conduce
de Madrid a Valencia, entre el puente
del Portazgo, que linda :al Norte, en
línea de ochenta metros cuarenta y
seis centímetros, con dicha carretera ;
al Suroeste, en línea de sesenta y dos
metros veinte centímetros, con trozo
que se segregó de la finca de la que
ésta procede, vendido a don José Ame-
zola, don Alejandro Pérez y don Luis
Gallo Valle ;al Sureste, en línea que-
brada, compuesta de dos rectas, de
cincuenta y tres metros ochenta cen-»
tímetros y siete metros, respectiva-
mente, uniéndose esta última por la
carretera con el alcantarillado v ba-
rranco del Olivar, hoy tierra de los
señores Pérez Anguita y Ayuso. La
forma de esta parcela es casi triangu-
lar, pues, sólo el pequeño quebranto
de la línea de siete metros contigua a

La Comisión Gestora, en sesión de
30 de diciembre de 1942, ha acordado
sacar a segundo concurso, con arre-
glo a los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económico-^admiinistrati-

Comisaría General de Abasteci-
mientos -y Transportes El concurso versará principalmen-

te sobre la baja que se ofrezca, pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
se a la proposición que se estime
ofrezca mayor garantía técnica o pro-
fesional, aunque no resulte la más
económica.

vas que se encuentran de manifiesto
en la Sección y Negociado arriba in-
dicados, durante las horas de diez a
doce, la ejecución de las obras de
instalación de la red telefónica inte-
rior del Colegio de San Fernando.

Junta Provincial de Precios
MARGENES COMERCIALES
.Por resolución de la Secretaría Ge-

neral Técnica del Ministerio de In-
dustria y Comercio, los «fiambres»
deben clasificarse en cuarto grupo a
efectos de márgenes comerciales, que
establece la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 24-9-42 (Boletín
Oficial número 269, del 26 del mis-
mo mes).

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 35.000 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formu-
lado.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tran de manifiesto en esta Jefatura to-
dos los días hábiles, de diez a trece.

Todos los gastos de este concurso
serán de cuenta del adjudicatario.La subasta se verificará por medio

de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 29 del actual, a las doce,
en el Palacio de esta Corporación, y

Madrid, 8 de enero de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

Al propio tiempo se hace público
que las «Harinas raras» que vienen
incluidas en el tercer grupo de már*- (G. C-—no) (O.—4.008)
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la carretera hace que se forme un

cuadrilátero muy irregular y su su-
perficie es de mil setecientos treinta
y nueve metros noventa centímetros
cuadrados.

'
sesenta y siete metros, con dicha fin-
ca de doña María del Socorro Pérez
Anguita y con el resto del inmueble
de que ahora se segrega el predio que
se está deslindando.

de 15 watios, y bajo el tipo de tasa-

ción anual de 1.209,60 pesetas.
entidades interesadas Jo estimen con-
veniente.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, con sujeción aT regla-
mento de 2 de julio de ,1924 Y 4e
acuerdo con el modelo que a conti-'
nuación se inserta, siendo su presen-
tación desdé el día siguiente al en que
se publique este anuncio en el Bole-
tín Oficial hasta el anterior señala-
do para el concurso, desde las nue-
ve hasta las doce de la mañana, acom-
pañando, por separado, el resguardo
del depósito provisional del 5% del
tipo de subasta que se haya efectua-
do en esta Depositaría municipal, así
como. los documentos que acrediten la
personalidad del licitador.

Valdemoro, 5 de enero de 1943.
—

El Secretario Joaquín Santos.
(G. C—125) (X.-3.678)

Otra parcela de terreno o solar,
también a la derecha de la carrete-
ra que conduce de Madrid a Valen-
cia, entre el Puente y el Portazgo,
lindando : al Norte, en línea de fa-
chada de sesenta y tres metros cua-
renta y cinco centímetros, más el se-
m¡ancho de la calle que después se
hablará, con la carretera citada ;por
el Este, en línea de ciento doce me-
tros, con parcela que se segregó de
la que ésta procede, y fué vendida y
pertenece a don José Amézola, don
Alejandro Pérez y don Luis Gallo
Valle ;al Oeste, en línea de setenta y
siete metros treinta y cinco centíme-
tros, con el eje de la calle particular
denominada Bravo y Guijarro, que
ha de tener de ancho veinticuatro
pies y pertenece por igual a los dos
colindantes en toda su extensión, y al
Sur, en cuatro líneas de cincuentA
metros, cuarenta y siete metros
ochenta centímetros, cuarenta y seis
metros veinte centímetros y siete me-
tros diez centímetros, con terrenos
que son actualmente de los herederos
de la Duquesa de Sevillano y de los
señores Amézola, Pérez y Valle ; la
superficie, según los títulos, es la de
seis mil quinientos sesenta metros
ochenta y seis decímetros, incluido lo
que ocupa el semiancho de la calle de
Bravo y Guijarro ;pero en realidad,
y según reciente medición, es de siete
mil treinta y cinco metros y veinte
decímetros.

Otro solar, sin número de orden,
radicante al sitio llamado «Mimbiela»,
«Membiela» o «Mombiela», término
municipal de Vallecas, de extensión
de dieciocho mil sesenta y siete me-
tros setenta decímetros cuadrados,
que linda : por el Norte, o fachada
principal, después de una proyectada
calle particular, todavía sin nombre,
propia de esta finca, con tierra de
doña Socorro Pérez Anguita, entre
parte de la cual y dicha proyectada-
calle particular queda un trozo de te-
rreno de superficie cincuenta y dos y
medio metros, de forma triangular,
propia del inmueble que se describe,
y con tierra de don Juan José Muñoz
y García Borreguero, don Saturnino-
Llaguno y Muñoz y doña Dolores
Alvarez Arias, viuda de don José Ji-
ménez Mesa ; por el Oeste, o dere-
cha, entrando, después de una pro-
yectada calle particular, sin nombre
todavía, propia de este inmueble, con
edificio y tierras de don Isidro Vi-
Ilota, don Juan José Muñoz, don Sa-
turnino Llaguno y doña Dolores Al-
varez, entre las cuales tierras y pro-
yectada calle particular queda un tro-
zo de terreno ; su superficie, ciento
setenta metros, de forma triangular y
con fachada por el Este a la repetida
proyectada calle propia del inmueble
que se describe ; por el Este, o iz-
quierda, con olivar de doña Soco-
rro Pérez Anguita, y por el Sur, o
espalda, con solar de lá Sociedad
«Unión Eléctrica Madrileña», que fué
segregado del que se describe, y con
el arroyo del Olivar, entre los cuales
arroyo y calle proyectada particular,
propia de esta finca, queda una par-
cela de terreno ;su superficie, milqui-
nientos dieciséis metros veinticinco, centímetros, propia del inmueble que
se describe. Dentro de este solar se es-
taba construyendo una plaza de toros,
la que, prohibiéndose su construcción,
fué demolida.

Audiencia Territorial de Madrid

Don Manuel Poladura Vela, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,
Certifico : Que en los autos segui-

dos por doña Dolores Cazalla Soto-
mayor, contra los causahabientes de
don Víctor Hernández Font y los de
su esposa doña Sofía Meléndez Nes-
tares, sobre reivindicación de bienes,
se ha dictado porcia Sala I." de lo
Civil de la Audienaia Territorial de
esta capital la sentencia que compren-
de los siguientes particulares:

El pliego de condiciones se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Rozas de Puerto Real, 19 de di-
ciembre de 1942.

—
El Alcalde, Teófi-

lo Fernández.
Encabezamiento

Sentencia número 172
Modelo de proposición En lia a

ciembre de 1942.
—

Vastos los autos
que aaite Nos penden

'
en virtud de

apelación, procedentes del Juzgado
de primera instanaia núm. 6, de esta

capital, seguidos en juicio declarati-
vo de mayor cuantía por doña Dolo-
res Cazalla Sotomayor, viuda, pen-
sionista y de esta vecindad, deman-
dante, apelante, representada por el
Procurador don José López Batane-
ro y defendida por el Letrado don
Diego Yeste Garrido, contra los cau-
sahabientes de don Víctor Hernán-
dez Font y los de su esposa doña
Sofía Méléndez Nestares, sobre .rei-
vindicación de bienes; estando la
parte demandada en situación de re-
beldía, por lo que se han entendido
las diligencias en cuanto a ella con
los Estrados del Tribunal ...

Don ..., vecino de ..,, con cédula
personal núm. ..., clase \u25a0\u25a0-, tarifa ...,
expedida en ... el día ... de ... de'
194..., se compromete a suministrar
al Ayuotamiento de Rozas de Puerto
Real la energía eléctrica necesaria
para el alumbrado público y depen-
dencias municipales, ateniéndose en
un todo a las condiciones estipuladas
?n este pliego fijado por el Ayunta-
miento, bajo el tipo de ...

Acompaña el correspondiente res-
guardo del depósito provisional de
fianza y los siguientes documentos :

Solar sin número de orden ni de
manzana o cuartelada, en término de
Vallecas, situado a la derecha de la
carretera que conduce de Madrid a
Valencia, entre el Puente y el Por-
tazgo ; afecta la figura de un pelígo-
no irregular de oince lados ;su super-
ficie es de seis mil cuatrocientos se-
senta 7 cuatro metros cincuenta cen-
tímetros, equivalentes a ochenta y
tres mil doscientos sesenta y siete
pies y setenta y seis centésin\as de
otro cuadrado ;y linda : al Norte, o
fachada, en línea de setenta y dos
metros cincuenta centímetros, con di-
cha carretera de Madrid a Valencia ;
al Suroeste, o espalda, con terrenos
de una plaza de toros en construc-
ción, comprada por los señores don
Alejandro Pérez Zabalgoitia, don
José de Amézola y Aspizúa y don
Luis Gallo del Valle, a la Sociedad
Anónima Nueva Plaza de Toros, en
una línea quebrada constituida por
cinco rectas f una- de ellas de cuatro
metros y cincuenta centímetros, otra
de diecisiete metros ochenta centíme-
tros, otra de quince metros cincuenta
centímetros, otra de cincuenta y un
metros y cincuenta centímetros ; al
Noroeste, o derecha, entrando, con, el
resto propio de los tres señores txpo-
nentes de la finca de que este predio
es segregación, según luego se dirá,
en dos líneas, una de ellas curva, cu-
ya cuerda es de diez metros y cin-
cuenta centímetros^ y la otra recta,
de ciento diez metros ;al Noroeste, o
izquierda, con dicho recto, propio de
los señores exponentes de la finca de
que este predio es segregación y con
finca de doña María del Socorro Pé-
rez Anguita, en una línea quebrada
formada por dos rectas y una curva o
Circular, la primera de ellas de cua-
tro metros, perpendicular a la líneade la carretera de Madrid a Valencia ;
la segunda, de sesenta y cinco* me^
tros, y la tercera, esto es, la curva,
cuya cuerda es de treinta y cinco me-
tros, lindando, además, por este mis-mo viento Noreste, en línea recta 'de

(Fecha y firma del licitador.)
(Esta proposición se efectuará en

pliego cerrado en papel de la clase
sexta o con el reintegro correspon-
diente.) *

Parte dispositiva

Fallamos
(G. C.-5417) CO-—3-975)

VALDEMORO
El Ayuntamiento de esta villa, en

sesión del día de la fecha, ha apro-
bado el Presupuesto' ordinarro de este
Municipio para el año de 1943, el que
se expone al público, por término de
quince días, en la Secretaría munici-
pal, conforme previene el artículo 300

\u25a0el Estatuto municipal y el 5.* de su
Reglamento de Hacienda, de 23 de
agosto de 1924.

Que revocando la sentencia dicta-
da por el Juez de primera instancia
número 6 de los de esta capital, con
fecha 21 de enero de 1941, debemos
declarar y declaramos que los ocho
títulos de la Deuda. Amortizable, al
5 por 100, siete, serie A, números
d«;l 33-359 al 33-3^5, y otro serie E,
número 152, -que figuran depositados
en el Banco de España de Madrid a
favor de don Víctor Hernández Font,
según resguardo expedido el 19 de
noviembre de 1932, con el número
A 227.758, y el título de la Deuda
Perpetua Interior, al 4 por 100, se-
rie C, núm. 155.230, depositado tam-
bién en el mismo Banco, a favor de
aquél, según resguardo número
A 2715.949, fecha 8 de noviembre de
!935, pertenecen, en plena propiedad,
a doña Dolores Cazalla Sotomayor,
y que ésta tiene derecho a retirarlos,
por sí sola, del citado Banco, no obs-
tante hallarse depositados a favor del
citado don Víctor Hernández Font,

sin hacer expresa imposición de las
costas causadas en ninguna de las
dos instancias. Luego qije la presen-
te quede firme, comuniqúese al ex-
presado Juez inferior por medio de
las oportunas certificación y carta-
orden, para que se lleve a efecto lo
resuelto, con devolución de los autos.
Así por esta ;nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de la parte
demandada, se notificará en Estrados
y publicará su encabezamiento v par-
te dispositiva en el Boletín Oficial
de' esta provincia, de no interesarse la
notificación personal, dentro de se-
gundo día, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firma-

Las otras fincas hasta completar la
superficie total de treinta y seis mil
trescientos sesenta y ocho metros se-
tenta centímetros, que constituye el
proyecto, han sido ya adquiridas por
el Ayuntamiento e inscritas a su nom-
bre en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares. Las reclamaciones contra el mismo

pueden ser interpuestas ante el ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
de esta provincia, por los habitantes
del término municipal, contribuyen-
tes, asociaciones o corporaciones in-
teresadas, dentro del plazo y por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto,
en armonía con lo dispuesto en el ar-
tículo 6.' del referido Reglamento de
Hacienda municipal.

En su consecuencia, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo tercero de la Lev de 7 de octubre
de -939, se hace público dicho acuer-
do, así como que el próximo día 27de enero de 1943, a las once horas, se
procederá a levantar las actas previas
a la ocupación de los referidos inmue-
bles, publicándose a tal efecto este
edicto en el Boletín Oficial del Esta-
do, en el de la provincia, en dos dia-
rios de esta capital, y fijándose en el
tablón de anuncios de este Ayunta-
miento, para conocimiento de los pro-
pietarios y titulares de derecho sobre
dichos predios afectados.

Valdemóro, 5 de enero de 1943.
—

El Secretario, Joaquín Santos.
(G. C—124) (X.-3.677)

valdemóro
Vallecas, a 12 de enero de 1043.

—
El Alcalde (firmado).

Las Ordenanzas de las exacciones
municipales comprendidas en el Pre-
supuesto de Gastos e Ingresos de este
Municipio para el ejercicio de 1943,
aprobadas por el Ayuntamiento en
sesión del día 'de hoy, haciendo uso
de las facultades que le confiere el
artículo 29 del Reglamento de Har
cienda municipal de 23 de agosto de
IQ24, se encuentran expuestas al pú-
blico por término 'de quince días en
la Secretaría municipal, al objeto de
oír reclamaciones u observaciones por
cuantas personas, contribuventes o

(G. C —126) (O.—-4.014)

ROZAS DE PUERTO REAL
El próximo día 3 de febrero 'de

1043, a las doce de la mañana, se ce-
lebrará en el salón de ses :ones de este"
Ayuntamiento, bajo la presidencia del
señor Alcalde o de quien le represen-
te, el concurso para el suministro de
fluido eléctrico para el alumbrado pú-
blico de esta villa,por el. término dediez años, consistente en 42 lámparas
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mos.— -Ismael Rodríguez Solano, Ma-
nuel G- Alegre, Odón Colmenero
(rubricados) .

Personas a quienes se oita a los fi-
nes que quedan expresados :

menor cuantía, y de la misma se
confiere traslado, con emplazamiento
al Examo. Sr. Fiscal de la Audien-
cia y a la herencia yacente de doña
María Grimaneza de Zabala y Guz-
mán, que tuvo su' domicilio en la ca-
lle del Marqués del Riscal, núme-
ro once, y a quitnes se crean herede-
ros legítimos de ella en línea colate-
ral dentro de los grados que marca
él Código Civil,para que, dentro del
término de nueve días, comparezcan
en autos, y ej Ministerio Fiscal ade-
más conteste a la demanda, empla-
zamiento último que se hará por me-
dio- de edictos, uno de los cuales será
fijado en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado y otro que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la
provincia, expresándose ,que las co-
pias simples de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado.
Desglósese el poder, dejando referen-
cia, y

-
devuélvase al Procurador señor

Raso, teniéndose por.causada la ma-
nifestación del primer otrosí para m
momento oportuno, y como está acór^
dado y se solicita en el segundo.— Lo
proveyó y firma el señor don Fran-
cisco Arias y Rodríguez^ Barba, Juez
de primera instancia número -trece,

encargado del despacho del número
quince de Madrid-—Doy fe.

febrero próximo y hora de las once,
bajo las siguientes

Doña Margarita Bugalló Luna, o
sus causahabientes, como última ti-
tular de los derechos que doña Ro-
sario Romero dice tener sobre la men_

Condiciones
Publioación Primera

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el señor don Ismael Ro-
dríguez Solano y Tarrió, Magistrado
de la Sala 1.* dé lo Civilde esta Au-
diencia Territorial y Ponente que ha
sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala ce-
lebrando sesión pública en - Madrid,

en el mismo día de su fecha, de lo
que, como Secretario, certifico.

—
Li-

cenciado José Valverde'( rubricado).

El referido crédito hipotecario sale
a pública subasta en el precio fijado
por las partes, de cinco mil pesetas.

cionada finca
A los herederos de doña Elisa For-

tanet Ruano, o sus derechohabientes,
como colindantes del mencionado so-
lar.

Segunda

A doña María del Pilar Sevillano
y Ased y doña Manuela Albaitero
Aríztegui, ambas como titulares de
dos censos redimibles que, según la
certificación del Registro de la Pro-
piedad, gravan la finca.

No sé admitirán posturas inferiores
a dicho tipo, y para tomar- parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos el diez por ciento de las ex-
presadas cinco mil pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que en caso necesario me remito.

Y para que -conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en
forma legal a los demandados- rebel-
des, causahabientes de don Víctor
Hernández Font y los de su esposa
doña Sofía Meléndez Ne&tares, ex-
pido la .presente, que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo y sello eri Madrid, a 21 de
diciembre de 1942.

—Manuel Poladu-
ra Vela.

A don Alejandro Niel Somerville,
Pastor Evangélico de Glasgow, Es-
cocia (Gran Bretaña) ; señor Conde
Andreas de Berstorff, o a sus here-
deros o derechoshabientes', el último
diplomático de Hamburgo (Alema-
nia).

Tercera

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se 'hallarán de manifies-
to en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación ;y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, y se enten-
derá que \u25a0 el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del" remate.

Y a los herederos de don Federico
Fliedner Berthean.

Y asimismo se convoca a cuantas
personas ignoradas pueda perjudicar
la declaración e inscripción de domi-
nio solicitada por doña Rosario Ro-
mero Redó, para que, dentro del tér-
mino antes expresado de,ciento ochen-
ta días, comparezcan asimismo en el
expediente, alegando los derechos que
puedan tener sobre el inmueble de
que se trata ;advirtiéndolas, también,
su día lo que se estime procedente en
orden a lo pretendido por la señora
Romero Redó. ,

(G. C—91) . (C—3.260)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Y con el fin de que el presente sir-
va de emplazamiento a la demanda-
da herencia yacente de doña María
Grimaneza de Zabala Guzmán, y los

qae se crean herederos legítimos en
línea colateral, firmo en Madrid, a
veintiocho de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos.

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Dádó en Madrid, a cinco de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
P. H.,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2 Dado en Madrid, a veintiuno de
diciembre de mil novecientos cuaren 7
ta v dos.

Diego Uceda
V.° B.8

EDICTO El Juez de primera instancia
En el Juzgado de primera instan-

cia número diez, de esta villa de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se sigue expe-
diente instado por. doña Rosario Ro-
mero Redó, para que se declare y se
inscriba a su nombre en el Registro
de la Propiedad correspondiente el do-
minio en que —dice— se encuentra del
solar sito en esta capital, que linda :
por Norte, Saliente y Poniente, con
las calles de Augusto Figueroa, Li-
bertad y Barbieri, y por el Sur, con

la casa número veintisiete de la calle
de la Libertad, que perteneció a los
herederos de don Joaquín Fortanet,
últimamente a doña Elisa Fortanet,
a cuyo fallecimiento 'sus herederos—

se dice—- la vendieron a don Va-
lentín Ezquerra; cuyo solar

—
dice

—
adquirió por compra a doña Marga-
rita Bugalló Luna, en escritura de
veinte de febrero de mil novecientos
veintidós, otorgada ante el Notario
de Vigo don Casimiro Velo de la
Viña, mediante la adquisición de to-

dos cuantos derechos había adquirido
'don Manuel Pita López de don José
María Martínez Pérez, el padre de di-
cha señora, sobre el referido solar y
casa construida en el mismo.

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia,
Agustín C de Vaca

Francisco Arias (Firmado.)
interino

(A—573) (A—570

(A—559) JUZGADO NUMERO 21 JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 13 EDICTO EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, de esta ca-
pital, dictada en el día de hoy, en los
autos de procedimiento especial su-
mario establecido en el articuló cien-
to treinta-y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por don José Pérez
González, con don Ramón Alonso
Torres, en reclamación de tres mil
quinientas pesetas, se saca a la venta
por primera vez, en pública subasta,
un crédito hipotecario de doce mil
quinientas pesetas, con garantía hi-
potecaria de las siguientes

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve se tramitan au-
tos juicio ejecutivo, promovidos por
el Procurador don Eduardo Morales
Díaz, en representación de la Socie-
dad «Anglo South American Bank
Limited», contra don Víctor Bonnet
y Grancia,, sobre cobro de cantidad,
intereses y costas, en los cuales se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del si-
guiente tenor :

EDICTO

Don Francisco Arias iRodríguez
Barba, Juez de primera instancia
número trece, accidentalmente en-
cargado del despacho del Juzgado

Hago saber :Que en esté Juzgado,
Secretaría del señor Cortés, se han
promovido autos de juicio ordinario
declarativos de menor cuantía a ins-
tancia de don Casto Fernández
Schaw, representado por el Procura-
dor señor Raso Corujo, contra heren-
cia yacente de doña María Grimane-
za de Zabala Guzmá» y los que se
crean herederos en línea colateral, y
en representación de una y otros el
Ministerio Fiscal, sobre pago de
10.990,99 pesetas, en los que se ha
dictado la siguiente :

número quince, dé Madrid,

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiséis
de diciembre de' mil novecientos cua-
renta y dos.

—
El señor don Dionisio

Fernández Gausi, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve,
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos juicio ejecutivo, segui-
dos entre partes :de la una, y como
demandante, la Sociedad «Anglo
South American Bank Limited.», do-
miciliada en Londres, representada
por el Procurador don Eduardo Mo-
rales Díaz y dirigida por el Letrado
don Roberto Sánchez Jiménez, y de
la otra, como demandado, don Víctor
Bonnet y Granoia, -de esta vecindad,
cuyo paradero actualmente se desco-
noce, declarado en rebeldía, sobre co-
bro de cantidad, intereses y cos-

Fincas
P. r im e r a

Una tierra labrantía en término de
Las Rozas, sitio llamado Cerro de las
Cabanas, que linda : al Este, herede-
ros de Anselmo Gallego ;Sur, tierra
de un vecino de Majadahonda ;Oes-
te, Clotilde Ramos, y Norte, carretera

del Escorial. La superficie de esm fin-
ca es de cuatro fanegas diecisiete cen-
tésimas, que equivalen a veinticuatro
hectáreas sesenta v un áreas.

Providencia
Juez, señor Arias.

— Juzgado de
primera instancia número quince, de
Madrid, a veintiocho de diciembre de.
mil novecientos cuarenta y dos.

—
Por

repartido a. este Juzgado jSecreta-
ría el anterior escrito-demanda, con
primera copia de escritura de poder y
copias simples. Se tiene por compa-
recido y parte, en nombre y repre-
sentación de don Casto Fernández
Schavr e Iturralde, al Procurador don
Enrique Raso Corujo, a virtud d«
la copia de escritura de poder bastan-
te presentada, entendiéndose con el
mismo en tal representación las su-
cesivas diligencias en el modo y for-
ma e>n_ Ley prevenidas.

Se admite a sustanciación y trámi-
te la demanda que se formula, con
arreglo a las hormas establecidas pa-
ra el juicio ordinario declarativo de

En el expresado expediente se ha
acordado notificar su incoación a las
personas que se indicarán y que se
las cite para^que comparezcan en eJ
expediente dentro del termino de cien-
to ochenta días, contados desde la in-
serción de este edicto en los periódi-
cos oficiales, alegando los derechos
que puedan tener sobre el referido
inmueble, u oponiéndose, en su caso,
a la solicitud deducida por doña Ro-
sario Romero, lo que deberán efec-
tuar con las pruebas de "que intenten
valerse ; advirtiéndoles que si no lo
verifican les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho y, en su día,
se acordará lo procedente respecto a
lapretensión de la doña Rosario Ro-
mero Redó.

Segunda
Otra tierra en el mismo término

municipal, al sitio del Teléfono o Alto
de la Cabana, de una fanega de ca-
bida, que equivale a treinta y cuatro
áreas veinticuatro centiáreas, y lin-
da :al Norte, carretera del Escorial;
Sur, con Gregorio Riaza ;Este, Sa-
turnino Cuadrado, y Oeste, Anasta-
sio López.

tas; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
esta ejecución adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que fuere preciso em-
bargar a don Víctor Bonnet y Gran-
cia, y con su producto entero y cum-
plido pago a la entidad «Anglo South

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día dieciséis de
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American Bank Limited» de la can-
tidad de doce mil ochocientas setenta
y ocho pesetas treinta céntimos de
principal^ sus intereses al tipo legal
desde el veintitrés de octubre último,
más las costas causadas y que se cau-
sen hasta la total solvencia, que ex-
presamente se imponen a dicho de-
mandado. —Así por esta mi senten-
cia, que será notificada al demandado
rebelde en estrados y mediante edic-
tos, de los cuales se insertará un ejem-
plar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comprensivos de su encabeza-
miento y parte dispositiva, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Dionisio Fer-

nández (rubricadoj.

Condiciones mero 779 del corriente año, se siguen
autos de juicio, verbal civil a instan-
cia del Procurador don Fernando
Pinto, en nombre de don Luis Des-
pujol 'Ricart, contra los ignorados
herederos de doña María Ossorio de
Moscoso y Carvajal, sobre pago de
cantidad, en los que se ha dictado la
siguiente :

El Coronel Juez instructor, P. §
(firmado).

Primera (B.—14.738)

JUZGADO DEL REGIMIENTO
MIXTODE CABALLERÍAS.» „

Servirá de tipo para la subasta el
precio de veinticuatro mil pesetas, no
admitiéndose posturas inferiores a di-
cho tipo. Leopoldo Cano Izquierdo, hijo de

(Julián, natural de Melilla (Málaga),
de veintidós años de edad, de oficio
auxiliar de farmacia, de estado sol-
tero, cuyas señas personales son ;
pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas-
taños, nariz regular, barba ídem ;se-
ñas particulares : una cicatriz en la
pierna izquierda, comparecerá ante
el, Juez instructor del Regimiento
Mixto de \u25a0 Caballería núm. n, de
guarnición en la Plaza de Madrid
(Cuartel del Conde Duque), en fel
término de veinte días, por encon-
trarse sujeto a expediente por la falta
de deserción ;de no hacerlo 'así será
declarado en rebeldía.

Segunda
Para tomar parte en la licitación

habrá de consignarse previamente en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado para ello,
el diez por ciento del expresado tipo.

Sentencia
En Madrid, a dieciséis de diciem-

bre de mil novecientos cuarenta y
dos.

—
El señor don Eduardo Nava-

rro Gutiérrez, Juez municipal interi-
no del número veintiuno de los de
esta capital, ha visto los «presentes au-
tos de juicio verbal Civil seguido en-
tre partes : de una, como demandan-
te, el Procurador don Fernando
Pinto, en nombre de .don. Luis Des-
pujol Ricart, y como demandados
los ignorados herederos de doña
María Qssorio de Moscoso y Carva-
jal, sobre pago de cantidad-

Tercera
Que los autos y la certificación de

cargas estarán de manifiesto en la Se-
cretaría y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Publicación
(Leída y publicada ha sido la sen-

tencia que antecede por el señor don
Dionisio Fernández Gausi, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, en
el mismo día de su fecha, hallándose
celebrando audiencia pública en su
Sala despacho de este Juzgado, por
ante mí, el Secretario.

—Madrid, vein-
tiséis de diciembre de mil novecientos
cuarenta y dos; doy" fe.

—
Ante mí,

Ramiro López (rubricado).

Madrid, a 15 de diciembre de 1942.
El Teniente Juez instructor, José
Rubio.Fallo

Dado en Madrid, a cinco de enero
de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario judicial,
' Nicolás Cortés

Francisco Arias

Que estimando la demanda formu-
lada por el Procurador don Fernan-
do Pinto Gómez, en nombre de don
Luis Despujol, debo condenar y "on-
deno a los ignorados herederos de
doña María Ossorio de Moscoso y
Carvajal, a que una vez firme esta
sentencia paguen al actor la cantidad
de novecientas setenta y tres pesetas
con, sesenta y nueve céntimos por los
conceptos que la demanda expresa, in-
tereses legales de esta suma desde la
fecha de la interposición de aquélla,
más las costas de este juicio que ex-
presamente le impongo.

—
Así por es-

ta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lopronuncio, mando y firmo.
Eduardo -Navarro.

(B.-14.762)

JUZGADO NUMERO 24
Grandoso Puente Macrida, hija de

Benito y Nemesia, natural de Villa-
verde la Chiquita (Ceón), de cuaren-
ta y cinco años de edad, que tuvo su
domicilio en la calle de Fernández be
la Hoz, 59, Comparecerá en este Juz-gado Militar núm. 24, sito en Pia-
monte, 2, en el plazo de ocho días, a
contar de lá publicación de la requi-
sitoria, para responder a los cargos
que se le hacen en el procedimiento
sumarísimo ordinario núm. 64.466,
que se instruye en este Juzgado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los fines
de notificación al demandado rebel-
de, se expide el presente en Madrid,
a veintiséis de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

(A.-576)

JUZGADO NUMERO 17

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA-
MIENTO

El Secretario,
Ramiro López

El Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, ha
dictado con esta fecha en los autos de
juicio de menor cuantía de. que* se
hará expresión, el auto que copiado
literalmente en lo bastante dice así :

V.» B.6

El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernández

'(A.-575)
«Por repartido a este Juzgado el

precedente escrito con la copia de pe-
der, documentos que en el mismo se
mencionan que deberán ser reinte-
grados con arreglo al papel que co-
rresponde usar en estos autos, y co-
pia simple de todo, se tiene por par-
te, en nombre de «La Equitativa»
(Fundación Rosillo), Sociedad Anó-
nima, al Procurador don Adolfo Mo-
rales, con el que se entenderán las di-
ligencias sucesivas. Se admite cuanto
ha lugar en derecho la demanda que
se interpone en reclamación de pe-
setas 3.874,70, la cual se sustan-
ciará por los trámites del juicio
declarativo de menor cuantía, y de
ella se confiere traslado a la Compa-
ñía Marcantil «Medrano», S. A.; y
no conociéndose cuál sea su actual
domicilio, según se expresa en, la de-
manda, de conformidad con lo que se
solicita y lo dispuesto en el artículo
683 de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, hágasele la notificación y empla-
zalmiento por edictos, señalándose el
término de nueve días para que com-
parezca, fijándose un ejemplar en el
sitio público de costumbre e insertán-
dose otro en el Boletín Oficial de la
provincia y en el del Estado.»

-
(B.—14.742)

JUZGADO ESPECIAL DE ACA-
PARAMIENTO Y AUTOMOVI-

El Secretario,
Pedro Herranz

El Juez municipal,
Eduardo Navarro

JUZGADO NUMERO 15
LISMO

EDICTO
(A.—572)

Ante el Juzgado Especial. de Aca-
paramiento y Automovilismo, sito en
paseo de María Cristina, 5, planta
quinta, comparecerá en el plazo' de
diez días Carmen Ortiz Utrera, ele
sesenta años, cuyo último domicilio
fué en la calle del Amparo, 49, a fin
de prestar declaración en el procedi-
miento 115.781-806, que en dicho
Juzgado se instruye.

Don Francisco Arias Rodríguez Bar-
ba, Juez de primera instancia cu-
cargado accidentalmente del despa-
cho del número quince, de Madrid,
Por el presente se anuncia la ven-

ta en pública subasta, por primera
vez, del siguiente inmueble :

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

Un edificio en construcción desti-
nado a vaquería, que constará de una
sola planta, situado en la calle de
Sánchez Pacheco, de esta capital, ba-
rrio de la Prosperidad, distrito hipo-
tecario del Norte ; linda : al Sur, en
línea de fachada de diecinueve me-
tros, con dicha calle de Sánchez Pa-
checo; por la derecha, entrando, al
Este, en línea de veinte metros cin-
cuenta centímetros, con terreno de
doña Basilia Alvarez ;por la izquier-
da, al Oeste, en línea de veinte me-
tros cincuenta centímetros, con terre-
nos de don Luis Ttllo, y por el teste-
ro, o fondo, al Norte, en línea de die-
cinueve metros, con terreno de don
.Ramón Sardinero, don Simón Pérez,
dos Manuel García y don León Her-
nández ; las líneas descritas afectan
la forma de un rectángulo con super-
ficie horizontal de trescientos ochen-
ta y nueve metros cincuenta decíme-
tros cuadrados, equivalentes a cinco
mil dieciséis pies setenta y seis déci-
mos de pie, de los cuales doscientos
veinte metros cuadrados están edifi-
cados y el resto es patio, cercado to-
do con muro de cerramiento.

JUZGADO NUMERO 17
García (Pascual), que fué agente

de policía durante la dominación ro-
ja, cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, comparecerá en
el término de diez días ante el Juez
militar núm. 17, de Madrid, sito en
Piamonte, 2, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, si no lo efec-
túa.

(B.^14.755)

BARCELONA
Vispo Quiroga (Ataúlfo), de unos

veintiséis lanos, soltero, natural de
El Ferrol, de profesión electricista, y
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Rodas, 7, primero, y en Bar-
celona, calle de Floridablanca, 10 1,
principal, i.1,procesado en méritos
del sumario núm. 403, dé 1942, so-
bre hurto, por la presente se llama
al mismo para que dentro del térmi-
no de seis días comparezca ante este
Juzgado de instrucción núm. 16, de
Barcelona, sito en el Palacio de Jus-ticia, para constituirse en prisión,
bajo apercibimiento, si deja de veri-
ficarlo, de ser declarado en rebeldía-

Madrid, a-15 de diciembre de 1942
El Coronel Juez instructor, P. S
(firmado) .

(B.-14.736)

JUZGADO NUMERO 17
De la Figuera (Eloy), agente pro-

visional que fué, durante el dominio
rojo, en Madrid, cuyos demás ante-
cedentes se ignoran, comparecerá en
el término de diez días ante el señor
Juez militar núm. 17, de esta Plaza,
bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde, si no lo efectúa.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y emplazamiento a la Com-
pañía demandada, expido el presente
en Madrid, a nueve de diciembre de
mil novecientos cuarenta y dos.

Dado en Barcelona, a 5 de diciem-
bre de 1942.— P. el Secretario (fir-
mado).—El Juez (firmado).El Secretario

(Firmado.) Madrid, a 15 de diciembre de 1942.
El Coronel Juez instructor, P. S.
(firmado).El Juez de primera ii

(B.—14.757)

JUZGADO DE PRISIONEROSFirmado.) (B.—14.737)
Cándido Quirós Aransola, hijo drt

Ernesto y de Martina, de treinta y
cinco años de edad, vecino de Bil-
bao, casado, chófer, qué vivió en
Madrid, calle de Ruiz, núm: 13, com-
parecerá en e! término de, quince
días, a contar de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Juzga-
do de Prisioneros de esta Plaza de
Madrid, sito en el paseo del Prado,

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número quince, Se-
cretaría de don Nicolás Cortés Gar-
cía, en el piso segundo de la calle del
General Castaños, número uno, el
próximo día doce del mes de febrero
venidero, a las once de su mañaaa,
bajo las siguientes

(A—577) JUZGADO NUMERO 17
M. Torres, cuyas demás circuns-

tancias personales se ignoran, com-
parecerá en el término de diez días
ante el Juez militar núm. 17, de Ma-
drid, sito en Piamonte, 2, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde,
si no lo efectúa.

JUZGADO MUNICIPAl

JLEGADO NUMERO 21

EDICTO
Por el presente se hace público

que en este Juzgado, y bajo el aú- Madrid, a 15 de diciembre de 1942.
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número 6, pues de no hacerlo así será
declarado en rebeldía.

tual núm. 3, sito en el paseo de Ma-
ría Cristina, núm. 5, a prestar decla-
ración en el procedimiento sumarísi-
mo que contra el inferno se sigue ;
advertido, que de no hacerlo así será
declarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM- 3 conductor que fué de la D. G. S.,
se personarán en el plazo improrro-
gable de cinco días ante el señor Juezmilitar del Juzgado Eventual núme-
ro 18, de esta Plaza, sito en Piamon-
te, 2, segundo, sala 40, a fin de pres-
tar declaración en el procedimiento
que con el núm. 2.636 instruyo; ad-
virtiéndoles que de no efectuarlo se-
rán declarados en rebeldía.

Madrid, '19 de diciembre de 1942.
El Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

\u25a0 Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Mariano Rodríguez Fernán-
dez, hijo de Antonio y Alfonsa, de
cuarenta y dos años de edad, solte-
ro, empleado, vecino de Madrid, que
tuvo su domicilio en la calle de Ca-
latrava, núm. 14, y se presenta ac-
tualmente en la lista de Correos de
Valencia, a fin de que comparezca,
en el plazo de ocho días, ante este
Juzgado Militari Eventual núm. 3,
sito en el paseo de María Cristina,
número 5 ; advertido que de no ha-
cerlo así le pararán los perjuicios a
que haya lugar.

(G. C—5.324) (B.—14.805)

JUZGADO DE PRISIONEROS Madrid, a 16 de diciembre de 1942.
El Teniente Coronel Juez instructor
(firmado) .Isidro dePRío del Río,, cuyas de-

más circunstancias se ignoran, com-
parecerá; en el térrríino de quince
días, a contar de la publicación de
la presente requisitoria, ante el Juz-
gado de Prisioneros de esta Plaza de
Madrid, sito en, el paseo del Prado,
número 6,-pues de mo hacerlo así será
declarado en 'rebeldía.

(G. C—5.301) (B.-*4.8io)
Madrid, 18 de diciemjbre de 1942.El Teniente Coronel Juez instructor,

José Arroyo.
JUZGADO EVENTUAL NUM. 3

Por la presente se llama, cita y
emplaza a Joaquín Rodríguez Fer-
nández, de Cuarenta y ocho años de
edad, viudo, hijo de Severkio y Es-
clavitud, cantero, natural de Rivada-
via (Orense) y vecino de esta capi-
tal, domiciliado en Jerónima Lloren-
te, 42 (Cuatro Caminos) , a fin de que
en el plazo de diez días se presente
ante este Juzgado Eventual, núm. 3,
sito en el paseo de María Cristina,
número 5; advertido que de no ha-
cerlo así será declarado rebelde.

(G. C—5.306) (B.—14.815)

JUZGADO EVENTUAfe NUM. 18
Madrid, a 19 de diciembre de 1942.El Teniente Coronel Juez instructor

(firmado).
Francisca Rodríguez Gómez, de

,cuarenta y dos años de edad, casada,
hija de Epifanio y de Lorenza, natu-
ral de San Bartolomé de Pinares
(Avila), qu/e vivió en la ronda de
Toledo, 10, y María Martínez^ porte-
ra de la referida finca de ronda d«
Toledo, 10, se personarán en el pla-
zo improrrogable de cinco días, a
contar de la publicación de la pre-
sente, ante el señor Juez militar del
Juzgado Eventual núm. 18, de esta
Plaza, sito en Piamonte, 2, segundo,
sala 40, a fin de prestar declaración
en las diligencias previas que con el
número 113.701 instruyo; advirtién-
dolas que de no efectuarlo les parará
el perjuicio a que haya Jugar en jus-
ticia.

Madrid, 19 de diciembre de 1-942.
El Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

(G. C—5.322) (B.—14.808)

JUZGADO DE PRISIONEROS

(G. C—5.320) (B.—14.806)

JUZGADO EVENTUALNUM. 14

Ángel Sabio Alonso, de veintiocho
años de edad, vecino de Madrid, sol-
tero,- jornalero, comparecerá en el
término de quince días, a contar de
la publicación de la presente requi-
sitoria,' ante el Juzgado de Prisione-
ros de esta Plaza de Madrid, sito en
el paseo del Prado, núm. 6, pues de
no hacerlo así será declarado en re-
beldía.

Por la presente se cita y emplaza
a Jesús Ruiz del Peral, de veintiocho
años, profesión carpintero, hijo dé
Jesús y de María, y que tuvo su do-
micilio en Madrid, Meléndez Valdés,
16, y Blasco de Garay, 23, para que
en el término de diez días, a contar
del de la publicación de la presente,
se persone ante, el Juzgado número
14, de esta Plaza, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2 ;apercibido que de
no verificarlo así le caerá el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Diado en Madrid, a 16 dé diciembre
ele 1942.— El Secretario (firmado).—
Visto bueno: El Coronel Juez ins-
tructor (firmado).

Madrid, a 16 cíe diciemibre de 1942.
El Teniente Coronel Juez instsuctor
(firmado).

(G. C-5.303) (B-.— 14.813)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 3

Por el presente se cita, llama yerrí-
plaza al soldado de Artillería que
hurtó una maleta al guardia civil de
la 137 Comandancia, Isaías Hidalgo
Mateo, que contenía ropas, calzado
y otros efectos, en la estación de Ato-
cha, para que en el plazo de diez
días, a contar de la publicación de la
presente, se persone ante este Juzga-
do Militar,Eventual núm. 3, sito en
el paseo de María Cristina, núm. 5 ;
advirtióndole que de no hacerlo así
será declarado rebelde.

Madrid, 17 de diciembre de 1042.
El Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

(G. C.-5.304) (B.—14.81 1) Madrid, 18 de 'diciembre de 1942.
El (Teniente Coronel Juez instructor,
José Arroyo.JliZGADO EVENTUAL NUM. 3

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a José Luna Domiínguez, de
treinta y tres años de edad, hijo de
Francisco y de Micaela, profesión
practicante, vecino de esta, capital,
domiciliado en Bravo Murillo, 121,
que el día 15 de enero de 1939 fué
capturado por las tropas nacionales,
a fin de que comparezca én el plazo
de diez días ante este Juzgado Even-

(G. 0.-5.305)
(G. C.^5.302) (B.—14.812)

(B.—14.814)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18
JUZGADO EVEÍ^TUAILNUM. n

Ángel Díaz Carreras, alias «el
Muecas», de treinta y siete años de
edad, de profesión carpintero, y que
perteneció a la brigada Del Rosal,
que actuó en los pueblos de Cercedi-
lla y en Madrid y posteriormente en
Barcelona, como miliciano, y que tie-
ne un hermano que ejerce la profe-

Rafael Flores Latorre, de treinta y
ocho años, hijo-de Pablo y de Aleja,
natural de Zaragoza, que fué vigi-
lante conductor, y Salvador Pique-
ras Castellanos, de treinta y tres
años, soltero, natural de Madrid, hi-
jo de Agapito y Fabiana, vigilante

Madrid, a 19 de diciembre de 1943.
El Teniente Coronel Juez instructor
(firmado )J
S^^^5^i^^(B^4^°7)
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XVIII,artículo único, «Imprevistos», del vigente Presupuesto deGastos.
zón, únicamente, de 500 pesetas' anuales, a partir de 8 de junio de
J939» y <3e la sexta parte anual dei 50 por 100 de dicha cantidad, por
lo qué se refiere al período comprendido entre el 6 de febrero de '1937y la fecha anteriormente citada, de conformidad con la Ley de 5 de
julio del mismo año, cantidades que se abonarán con cargo al capí-
tulo I, artículo 2.0, concepto número 9 del vigente Presupuesto de
Gastos, debiendo dichos herederos justificar que han incluido estos
•bienes en la relación de los que presenten, en su día al pago del im-
puesto de Derechos reales, si aún no lo hubiesen hecho.'

999- Conceder una copa a la Sociedad Deportiva Excursionis-
ta para su tradicional concurso «Travesía de la ILaguna de Peñalara»,
cuyo importe, de 243,40 pesetas, se declara de abono con cargo al
citado capítulo de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

1.000. Designar Jos días 17 y 31 del próximo mes de agosto paraque celebre sus sesiones la Excma. Comisión Gestora.
i.Ooi. Conceder un donativo de 1.000 pesetas al "Patronato de

Nuestra Señora del Buen Consejo y San Luis Gonzaga, Entidad de
beneficencia particular que tiene por fin el sostenimiento de escuelas
para obreros y niños, con cantina y Dispensario de carácter gratuito,
que se declararán de abono con cargo al capítulo X, artículo 10 del
vigente Presupuesto de Gastos.

OSÓ- Quedar enterada de la comunicación -de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Cuenca,' trasladando el acuerdo adoptado por
aquella Comisión Gestora, aprobatorio del Plan de Conservación y¡
construcción de caminos vecinales de la indicada provincia.

087. Aprobar proyecto de reparación, mediante bacheo con hora
\u25a0 migón alquitranado, del firme de la carretera provincial de Ciempo-

zuelos a Griñón, trozo comprendido entre las estaciones del ferrocarril
en Torrejón de Velasco y Griñón, por un total importe de 22.823 pe-
setas, que se abonará con cargo al capítulo XI,artículo 5.

0, concepto
número 274 del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar éstas
por el sistema de administración.

988. Aprobar proyecto de reparación del afirmado de la carre-rera provincial de Cobeña al Puente de Paracuellos, trozo comprendi-
do entre el empalme con la carretera de Algete a Ajalvir y el perfil
situado a 7,500 metros del origen a la salida de Cobeña, por un total
importe de 23.416,64 pesetas, que se abonará con cargo al capítulo XI,
artículo 5.0, concepto número 274 del vigente Presupuesto de Gastos ;
y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para realizar éstas por el sistema de administración.

f.002. Autorizar la confección de 22 uniformes completos, más
ocho de levita, con destino al personal subalterno de la Corporación,
adjudicando este servicio a la Casa ((Cuenca», de esta capital, ante
la imposibilidad de efectuarlo el Colegio de San Fernando, por con-
siderar su proposición de calidad y precio más conveniente entre las
que han sido presentadas, ascendiendo su importe a la' cantidad de
14.220 pesetas, que se declararán de abono con cargo al capítulo VI,
artículo 3.0 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.003, Quedar enterada con satisfacción de haber sido galardo-
nada la señorita Mercedes Picón Agero, beneficiaría del Auxilio de
escolaridad otorgado a los hijos de funcionarios por la Excma. Cor-
poración, con diploma de primera clase, único dado, y premio ex-
traordinario en el Concurso de solfeo del Conservatorio de Música
de Madrid.

i.004. Aprobar, por reunir loa requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,
acreditando la inversión de los libramientos números 1.539, 2.036 y
2.205, 2.328, 2.370 y 2.371, 2.435 y 2.487, 2.571, 2.572 y 2.616, 2.617
y 2.634, 2.635 y 2-723 del corriente año, que por un importe de 3.000
pesetas el primero y 25.000 cada uno de los restantes le fueron ex-
pedidos a justificar.

989. Aprobar proyecto de obras de terminación del Pabellón de
cremación de basuras e instalaciones en el Colegio de la Paz, por un
total importe de 59.942,21 pesetas, que se abonará con cargo al capí-
tulo XI, artículo 10, concepto número 285 del vigente Presupuesto de
Gastos ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la
correspondiente subasta por la indicada cantidad.

Prestar su conformidad a la colaboración propuesta por99°.
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sión de cortador de sastre en la últi-
ma capital mencionada, deberá com-
parecer en el término de quince días
ante el Juzgado Militar Eventual .nú-
mero ii,sito en Piamonte, 2, terce-

ro, de esta Plaza, para responder de
tos cargos que le resultan en el pro-
cedimiento sumarísimo núm. 70.575,
que se le instruye ;advirtiéndole que
de no hacerlo en el término que se
le señala será declarado en rebeldía.

Madrid, 17 de diciembre de 1942.
(Firmado.)

tín Oficial de la provincia, para res-
ponder de los cargos que le resultan
en este procedimiento ;en el bien en-
tendido que de no efectuarlo en el
plazo señalado le pararán los perjui-
cios a que en derecho haya lugar y
será declarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL-NUM. 22 3 por 100 y 5 por 100, respectivamen-
te, constituidos por don Víctor Mag-
dalena Lacambra, de su propiedad
para garantía de su cargo de Recau-
dador de Hacienda de la Zona deBelchite (Zaragoza), a disposición
del limo. Sr. Delegado de Haciendade Zaragoza,

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a José Sáez, natural de Valla-
dolid, operador de cine, que al ini-
ciarse el Glorioso Movimiento Nacio-
nal prestaba sus servicios en el cine
«Panorama», de esta capital, y tenía
su domicilio en la calle de Canarias,
comparecerá ante este Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 22, sito en la ca-
lle de Piamonte, núm.. 2, piso segun-
do, de esta capital, en el término" de
diez días, a partir de la publicación
de esta' requisitoria ; advirtiéndole
que de no hacerlo así será declarado
rebelde.

Madrid, 18 de didiembre de- 1942.
El Juez instructor (firmado).

(B.-14.830)
Se previene a la persona en ctiyo

poder se halle que ¡os presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se .entreguen los
referidos depósitos sino a su legítimo
dueño, quedando dichos resguardos
sin ningún valor ni efecto transcurri-
dos que sean dos meses, desde la pu-
blicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlos presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Doroteo García García, alias «Za-

ragoza», de veintisiete años, soltero,
hijo de Alberto y de Vicenta, natural
de Villarejo (Madrid), profesión jor-
nalero, que tenía su domicilio en la
calle del Cañuelo ;es de estatura al-
ta, pelo, cejas y ojos castaños, color
blanco ; señas particulares, ninguna,
comparecerá en el término de ocho
días, a partir de Ja publicación de Ja
presente requisitoria, para personar-
se en el sumario núm. 16.150, que le
instruye este Juzgado ;en el bien en-
tendido que de no cumplimentar el
llamamiento que se le hace le pararán
los perjuicios a que haya lugar en
derecho y se le declarará rebelde.

(G. C—5.307) (B.—14.816)

SEVILLA
Luis Pi Collada, hijo de Andrés y

de M.a Teresa, natural de Méjico,
domiciliado en Madrid, calle Duque
de Sexto, núm. i,nacido el 3 de ju-
nio de 1912, torero, de pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz acha-
tada, barba poblada, boca pequeña,
color sano, con una cicatriz en el la-
bio superior, a quien en este Juzga-
do se le sigue expediente núm. 125,
de 1942, por deserción, comparecerá
en el término de diez días, contados
a partir de Ja fecha de la publicación
de la presente en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, en este
Juzgado, sito en el Cuartel de la
Puerta de la Carne, para ser oído ;
advirtiéndole que en caso de incom-
parecencia será declarado rebelde y
le pararán los perjuicios consiguien-
tes.

Madrid, 21 de diciembre de 1942
El Juez instructor (firmado)-.

(B.-14.842)

JUZGADO EVEuNTUAL NUM. 15
Luis NpviiJlos Sanz, que pertenecía

al Socorro Rojo Internacional, com-
parecerá en este Juzgadp Militar
Eventual núm. 15, sito en Piamon-
te, 2, tercero, para prestar declara-
ción en diligencias previas 8.554, en
el plazo de ocho días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria ;significándole que de no compa-
recer en el plazo señalado le pararán
los 'perjuicios a que en derecho haya
lugar y será declarado rebelde.

Madrid, 8 de enero 'de~ 1943.—El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

(A.—570)

Madrid, 17 de diciembre de 1942
El Juez militar (firmado).

Viuda e Hijos de Emilio Mene-
ses» S. A. «Plata Meneses»(B.-14.835)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15 Madrid, 15 de diciembre de 1942El Coronel Juez instructor (firmado)
(B.—14,836)

De conformidad con lo establecido
en el artículo 20 de los Estatutos de
esta Sociedad, el Consejo de Admi-
nistración Convoca a reunión de la
Junta general 'ordinaria para el día
15 de febrero 'del corriente año, a
las dieciséis horas, en su domicilio
social, calle de Don Ramón de la
Cruz, núm. 27.

Cándido Fernández Novo y Pedro
Hurtado Espinosa, alias «el Torero»,
comparecerán en este Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 15, sito en Pia-
monte, 2, tercero, en el término de
ocho días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria, para de-
poner en el sumarió 70.294 ; signi-
ficándoles que de no hacerlo en el
plazo- fijado les pararán los perjuicios
a que en derecho 'haya lugar y serán
declarados rebeldes.

Dado en Sevilla, a 20 de octubre
de 1942.

—
El Teniente Juez instruc-

tor (firmado).
(G. C—5.308) (B.—14.817)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Delfín Omobono Rene, natural de

Alcobendas, cuyas demás circunstan-
cias de filiación se ignoran, se pre-
sentará en este Juzgado en el plazo
de diez días, a partir de lá publica-
ción de esta requisitoria en el Bole-

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos expedidos por esta Caja General
en 27 de mayo.de 1932, con los nú-
meros 299.531 y 299.532 de entrada
y 128.781 y 128.782 de registro, co-
rrespondientes a dos depósitos de pe-
setas 35-000 y 17.500, en Amortizable

Madrid, iienero 1943.— El Secre-
tario general, Enrique Jorge Meneses
de Orozco.

Madrid, 15 de- diciembre de 1942ElCoronel Juez instructor (firmado)
(B.-14.834)

CA.-574)

Imv. Provincial.— Dr. Esquerdo, p
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Segio de a^Pa 0" d*montaP!a^ movido a cuerda, instalado en el
pulsadores ™ri,n '.„? , U fun^lona miento eléctrico accionado porcargo^alcónSoto nÚríi 'T^,de 6-P°° etas > *abonará conPresupuesto de raJ. 0 2

f

84 del capítulo XI,artículo 10 del vigente
pS5S?ÍL£?^ ;aut

K
onaandaa tal fin al señor Arquitecto Jef«Z r\^ S

°braS P
°r el Sistema de administración,

del WicioÁl^l abon,° a favor del-peraonal "técnico y auxiliar
tas 12 o^ToS fmSUa

n
n, «

de eSta CorPoraciK la «ntída/de pese-
mfni^adts en S nrií, 8 T S

°bre Prod"«os obtenidos y SU-

el acuerdo de esta ComT.^T'T deI/ñ0 aCtUai ' de conformidad con
canto 1 que ha dí°Z G?St °ra de 28 de marzo Próxi™ pasado,
viente PresuoSeío í.rrSf C

°n Carg° aI acepto número 319 <W
sofá? ha ce SÍrS ?'

* CUya distfibución entre dicho per-
para igualís Tvlngoí £"elínT^.^^««*«*-« **aIad°
guefen la^ltdíd díf^T^ a d°n Antonio López Rodrí-
Ípintura de íos huern^f 5-'98 PCSetaS ' d COBCUrso Para las obras
en e Co£,£ de 1 Paz

eXtenores revoco d* las fachadas y patios
días const! uva lífín 'If

reSuenrle Pa^ que, en el término de die*oías constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso.
deolfdient.Tf'Z Ta C^a a Ia Feder ación Española de Luchas,

tnZtaLdl*^^Nad0nal de DeP°rtes. con d^¡n°
*l0'Srt^JT, Pa,la qif Se celebra rán próximamente, y cuyoimporte, de 243,40 pesetas, habrá de abonarse con cargo a capítulo


